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RESOLUCIÓ DEFINITIVA DE CONCESSIÓ / RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN

El Vicerectorat d'Investigació i Transferència de Coneixement , d'acord amb el punt 2.6 de les bases de la
convocatòria del Programa Propi del VITC 2019 (Resol 10 de juny de 2019 BOUA 18/06/2019) i no havent-se
presentat al·legacions en el termini establit, es RESOL adjudicar de forma DEFINITIVA les Ajudes per a
proves de concepte del programa propi del VITC (Annex XVI) amb els imports següents:

El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Conocimiento, de acuerdo con el punto 2.6 de las
bases de la convocatoria del Programa Propio del VITC 2019 (Resol 10 de junio de 2019 BOUA 18/06/2019)
y no habiéndose presentado alegaciones en el plazo establecido, se RESUELVE adjudicar de forma
DEFINITIVA las Ayudas para pruebas de concepto del programa propio del VITC (Anexo XVI) con los
importes siguientes:

SELECCIONATS / SELECCIONADOS

COGNOMS I NOM / APELLIDOS Y NOMBRE NIF REFERÈNCIA / REFERENCIA MODALITAT / MODALIDAD AJUDA / AYUDA   

CAZORLA QUEVEDO, MIGUEL ANGEL ***8973** PC19-01 Vinculado a EBT 7.988€   

ESCLAPES JOVER, FRANCISCO JAVIER ***9676** PC19-02 Orientación Social 16.667€   

FERRANDEZ PASTOR, FRANCISCO JAVIER ***7191** PC19-03 Vinculado a empresa externa 12.977€   

MARTIN GULLON, IGNACIO ***6240** PC19-05 Vinculado a EBT 8.679€   

POMARES TORRES, JUAN CARLOS ***7556** PC19-06 Vinculado a empresa externa 3.689€   

Contra la presente resolución que pone fin a la via administrativa, se podrá interponer:
-Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con los artículos 112, 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones
Públicas.
- o directamente recurso contencioso - administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat
Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación del
acto recurrido, conforme a los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra la presente resolución que pone fin a la via administrativa, se podrá interponer:
-Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar
desde el dia siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con los artículos 112, 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones
Públicas.
- o directamente recurso contencioso - administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat
Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación del
acto recurrido, conforme a los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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